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Legislación Nacional

	 Decreto 78/2006 POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA PODER EJECUTIVO NACIONALProrróganse designaciones

efectuadas en el citado organismo dependiente del Ministerio del Interior.Bs.As., 24/1/2006VISTO el Expediente Nº

S02:00021849/2005 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Nº 21.521, los Decretos Nº 491 del 12 de marzo de

2002, Nº 145 del 22 de febrero de 2005 y Nº 287 del 5 de abril de 2005, la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR Nº 1907

del 28 de octubre de 2005, y CONSIDERANDO:Que por el artículo 3º del Decreto Nº 145/05 se dispuso la intervención, por el

término de CIENTO OCHENTA (180) días, de la POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, a los fines de proceder a la

normalización de su funcionamiento.Que por el Decreto Nº 287/05 se designó a los Subinterventores del referido Organismo.Que a

través de la Resolución Ministerial Nº 1907/05 el señor MINISTRO DEL INTERIOR dispuso la prórroga, por CIENTO OCHENTA

(180) días, de la intervención de la citada Policía.Que atento ello, resulta necesario proceder a la prórroga de las designaciones de los

señores Subinterventores de dicha dependencia.Que, mediante el Decreto Nº 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que toda

designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada, en cargos de planta permanente

y no permanente, será efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción correspondiente.Que ha

tomado la intervención que le compete la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DEL

INTERIOR.Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, incisos 1 y 7 de la

CONSTITUCION NACIONAL y el artículo 1º del Decreto Nº 491/02.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:ARTICULO 1º — Prorróganse, a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, las

designaciones efectuadas en la POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR,

de las personas que se detallan en el Anexo I, que forma parte integrante del presente Decreto, en las funciones que en cada caso se

indican y en los términos del artículo 3º del Decreto Nº 145 del 22 de febrero de 2005.ARTICULO 2º — Las designaciones

prorrogadas mediante el artículo 1º mantendrán la remuneración fijada en el artículo 2º del Decreto Nº 287 del 5 de abril de 2005.

ARTICULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento del presente, se imputará con cargo a los créditos de las partidas

específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 30 —MINISTERIO DEL

INTERIOR—.ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.— KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Aníbal D.Fernández.ANEXO I MINISTERIO DEL INTERIOR POLICIA DE

SEGURIDAD AEROPORTUARIA ß SUBINTERVENTOR DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA COMPLEJA, a la Doctora

Da.María Verónica FERNANDEZ ZAGARI (D.N.I.Nº 21.439.663).ß SUBINTERVENTOR DE RELACIONES

INSTITUCIONALES, al Doctor D.Salvador Julio POSTIGLIONI (D.N.I.Nº 16.948.559).ß SUBINTERVENTOR DE GESTION

ADMINISTRATIVA, al Contador D.Maximiliano NOVAS (D.N.I.Nº 22.333.260).ß SUBINTERVENTORA DE ASUNTOS

JURIDICOS, a la Doctora Da.Lucresia Juana LUCERO (D.N.I.Nº 5.393.223). 
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